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14. Salud

previo que permitan controlar la objetividad de la actuación del tribunal valorador y su adecuación a los 
principios legales a observar en su funcionamiento.

Es por ello que compartimos con el SAS las medidas que nos trasladaba para asegurar el mayor rigor y 
objetividad en la baremación de méritos para el acceso a la Bolsa Única de Empleo del Servicio Andaluz de 
Salud, a través de los informes que la Dirección General competente remite a las Comisiones de Valoración 
respecto a los procedimientos de actuación y los criterios que han de aplicar en la valoración de dichos 
méritos, así como del análisis y negociación del modelo de baremación de méritos que se está produciendo 
en la Mesa Sectorial.

En consecuencia, recomendamos a la Dirección General de Personal del SAS (queja 18/5175) para que, 
en los ámbitos que proceda, y tras la correspondiente indagación de las incidencias denunciadas en la 
valoración del apartado de “Otros Méritos” que se establece en la Resolución de 22 de septiembre de 
2017 de la Dirección General de Profesionales, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 
de octubre de 2018, se adopten las medidas oportunas y proceda, en su caso, a la oportuna modificación 
parcial de dicha Resolución, a fin de que las Comisiones de Valoración del proceso de ordenación de la 
Bolsa de Empleo Temporal del SAS puedan disponer de pautas y criterios precisos para baremar con el 
mayor rigor y objetividad posible los méritos aportados por las personas candidatas en dicho proceso. Está 
pendiente de respuesta por parte de dicho Centro Directivo.

1.5.3.  Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas 

1.5.3.1. Quejas de oficio
– Queja 19/3716, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Interior, relativa a demoras en las reubicaciones por motivos de 
salud del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

– Queja 19/3719, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, relativa a 
adaptaciones de tiempo y medios a discapacidad inferior al 33% en pruebas de acceso al empleo público 
del personal estatutario.

1.6. Igualdad de Género 
1.6.1. Introducción 

...

Por otra parte, las cuestiones de género también están presentes en lo que atañe a la salud de las personas, 
así en relación directa con la prestación de la atención sanitaria, la vinculación entre salud e igualdad de 
género nos suele llevar a centrarnos en los procesos que son típicamente femeninos o que están vinculados 
a la sexualidad orgánica, que precisamente por ello se dispensan en el nivel de la atención especializada.

La reproducción humana asistida y las técnicas que comporta han suscitado alguna comparecencia en 
2019, que de algún modo reproducen las problemáticas analizadas en Informes precedentes. Por otra parte, 
persisten demandas alusivas a las intervenciones de reconstrucción mamaria, largamente analizadas en 
años sucesivos, así como las relativas a las operaciones para reducción de mamas, que no gozan de plazo 
de garantía, a diferencia de las de reconstrucción mamaria postmastectomía, y que acumulan demoras 
muy importantes.

...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-sas-que-fije-criterios-precisos-para-baremar-los-meritos-aportados-por-las-personas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-las-demoras-en-las-reubicaciones-por-motivos-de-salud-del-personal-laboral-de-la-junta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-las-adaptaciones-de-tiempo-y-medios-discapacidad-inferior-al-33-en-pruebas-acceso

